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que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en la modalidad de Ayudas Médica, Protésica
y Odontológica los interesados disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación de las relaciones
provisionales de excluidos, para subsanar los defectos de que
adolezcan sus solicitudes.

Segundo. El Sr. Jefe del Servicio de Administración Pública
de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Málaga ha dictado con fecha 18 de febrero de 2004,
Acuerdo de acumulación de las alegaciones presentadas frente
a las Resoluciones arriba relacionadas, para su resolución con-
junta mediante el presente acto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril del 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo),
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, establece que la modalidad de Ayudas
«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.ª del Capítulo II
de la citada Orden recogen la regulación de cuanto se refiere
a la expresada modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 9.6.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10
de noviembre de 2000, por la que se delegan competencias
en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre)
modificada por la Orden 12 de diciembre (BOJA núm. 2, de
3 de enero) y la Disposición Adicional Segunda de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo),

SE RESUELVE

Publicar los listados definitivos de excluidos y comple-
mentario de admitidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondiente a las solicitudes presentadas entre el 1 de
mayo de 2003 y 31 de agosto de 2003 por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real

Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 1 de marzo de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se amplía la autorización a la empresa
Bureau Veritas Español, SA, para su actuación como
Organismo de Control Autorizado. (PP. 471/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Reglamento de la Infraestructura para la Cali-
dad y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de
1996), establece en su artículo 43 la obligatoriedad de auto-
rización de actuación de los Organismos de Control Acredi-
tados, por parte de la Administración competente en materia
de industria del territorio donde los Organismos inicien su acti-
vidad o radiquen sus instalaciones.

Segundo. En fecha 31 de julio de 1997 se emitió Reso-
lución de esta Dirección General por la que se autorizaba a
la empresa Bureau Veritas Español, S.A., con domicilio en
Avda. Reino Unido, s/n, Edif. ADYTEC Euroficinas D.P. 41012
de Sevilla, su actuación como Organismo de Control Auto-
rizado en:

- Instalaciones eléctricas.
- Instalaciones de almacenamiento de productos quí-

micos.
- Vehículos y contenedores.
- Instalaciones y aparatos para combustibles gaseosos.
- Elementos e instalaciones de aparatos de elevación y

manutención.

Tercero. En fecha 7 de enero de 1998 se remitió Reso-
lución de esta Dirección General por la que se ampliaba la
autorización a los campos siguientes:

- Instalaciones y aparatos a presión.
- Construcción de máquinas con riesgos.

Cuarto. Con fecha 7 de febrero de 2000 se emitió Reso-
lución de esta Dirección General por la que se ampliaba la
autorización al campo:

- Instalaciones petrolíferas.

Quinto. Se emitió en fecha 20 de agosto de 2001 Reso-
lución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas
con una nueva ampliación que abarcó el campo de ascensores
y también la realización de actividades de evaluación de la
conformidad en el campo de los equipos a presión.

Sexto. Nuevamente, por Resolución de 22 de mayo de
2003 se amplió la autorización concedida, incluyendo algunas
actividades de evaluación de la conformidad correspondiente
a la Directiva 95/16/CE.

Séptimo. Con fecha 25 de noviembre de 2003, Bureau
Veritas Español, S.A. solicita una nueva ampliación de sus
actividades incluyendo en las mismas el nuevo campo de Acci-
dentes Mayores. Aporta Anexo técnico Revisión 10 de la acre-
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ditación 13/EIO13 emitido por la entidad nacional de acre-
ditación (ENAC) con fecha 18 de julio de 2003 .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar esta Resolución viene
atribuida a la Dirección General de Industria, Energía y Minas
en virtud de los previsto en el Anexo A, punto 1, apartado 3,
del Real Decreto 4164/1982, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de industria, energía y
minas, en relación con el Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. En la documentación presentada se acredita
que la empresa cumple con las exigencias generales esta-
blecidas en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre
(BOE de 6 de febrero de 1996) y el Decreto 25/2001, de
13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de los
organismos de control en materia de seguridad de los productos
e instalaciones industriales (BOJA núm. 21, de 20 de febrero
de 2001).

Tercero. En la tramitación del expediente se han cumplido
todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación

R E S U E L V O

Primero. Ampliar la autorización concedida a la empresa
Bureau Veritas Español, S.A., para la actuación como Orga-
nismo de Control en las actuaciones reglamentarias citadas
en los antecedentes de esta Resolución, incluyendo las actua-
ciones reglamentarias en el campo de Accidentes Mayores,
para los que ha sido acreditado. Actuaciones que se encuentran
recogidas en el Anexo técnico Rev. 10 de fecha 18 de julio
de 2003 que determina el alcance de la acreditación núm.
13/EIO13 emitida con fecha 28 de julio de 1997.

Segundo. La presente autorización de actuación como
Organismo de Control tiene una validez de cinco años, debien-
do solicitarse su renovación antes de la fecha de su ven-
cimiento.

Tercero. La citada entidad queda autorizada para actuar
en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones expresadas
en los puntos primero y segundo en todo el territorio nacional,
debiendo en todo caso para actuar en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, ajustar sus actuaciones a lo recogido en la Ley
21/1992, de 16 de julio de Industria, en el Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre y en el Decreto 25/2001,
de 13 de febrero por el que se regulan las actuaciones de
los Organismos de Control en materia de seguridad de los
productos e instalaciones industriales (BOJA núm. 21 de 20
de febrero de 2001).

Cuarto. Cualquier variación de las condiciones o requi-
sitos, que sirvieron de base para la presente autorización, debe-
rán comunicarse al día siguiente de producirse a esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 114.2 de Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Urbae-
nergía, SA, para instalar una planta eólica de gene-
ración de energía eléctrica en el término municipal
de Gérgal (Almería). (PP. 442/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de julio de 2002, la empresa
«Urbaenergía. S.A.», con domicilio social en San Sebastián
de los Reyes, Madrid, Avda. de Tenerife, números 4 y 6,
solicitó en la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Almería autorización administrativa
para realizar una instalación eólica de generación de energía
eléctrica, denominada «Parque Eólico Tesorero», sita en los
parajes denominados «Cerro de la Molina, Las Piedras Regalo,
Castillete Magaña y Los Cerros de Dieguito» en el término
municipal de Gérgal (Almería).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 97 de 20 de
agosto de 2002, en el BOP de Almería núm. 159 de 21
de agosto de 2002. Durante el período de información pública
se presentaron alegaciones por parte de «Uniwindet, S.L.»
y «Windet Eólica Andaluza, S.L.», relativas a la ubicación del
Parque Eólico El Tesorero, que no constituyen elementos inva-
lidantes de la presente autorización. Asimismo se presentaron
alegaciones de carácter medioambiental por parte de las agru-
paciones ecologistas «SEO/BirdLife» y «Grupo Ecologista Medi-
terráneo», tratadas en la Declaración de Impacto Ambiental.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió, con fecha 10 de marzo
de 2003, Declaración de Impacto Ambiental por la que resulta
viable la ejecución del proyecto, en lo que se refiere a los
aerogeneradores 7 a 11 y 18 a 25, con los condicionados
recogidos en dicho documento, e inviable la ejecución del
proyecto en lo que se refiere a los aerogeneradores 1 a 6
y 12 a 17.

Cuarto. Con fecha 29 de mayo de 2003, Urbaener-
gía, S.A., reitera solicitud de autorización administrativa para
el Parque Eólico El Tesorero, en los términos establecidos en
la Declaración de Impacto Ambiental, aceptando todos sus
condicionantes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.


